
 

Avenida de la Democracia, s/n 
28032 Madrid 
Teléfono 913 017 200 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, de acuerdo con el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que 
se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19, en el punto Uno de la Disposición final séptima: 
Modificación de la ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público, 
por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, donde se establece que: 
 
«Excepcionalmente, en los contratos de suministros y de servicios se podrá establecer un 
plazo de duración superior al establecido en el párrafo anterior, cuando lo exija el período 
de recuperación de las inversiones directamente relacionadas con el contrato y estas no 
sean susceptibles de utilizarse en el resto de la actividad productiva del contratista o su 
utilización fuera antieconómica, siempre que la amortización de dichas inversiones sea un 
coste relevante en la prestación del suministro o servicio, circunstancias que deberán ser 
justificadas en el expediente de contratación con indicación de las inversiones a las que se 
refiera y de su período de recuperación. El concepto de coste relevante en la prestación del 
suministro o servicio será objeto de desarrollo reglamentario«. 
 
Dado que la ejecución del contrato debido a la evolución de la pandemia, al proceso 
de instalación y aprendizaje del uso de los equipos, sólo se ha podido ejecutar en 
un 45%, 2.700 pruebas sobre las 6.000 estimadas. 
 

RESUELVO 
 
 

Habiendo consultado y confirmado que el adjudicatario Ortho Clinical Diagnostics 
Spain, S.L.U., del expediente denominado SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA 
LA DETERMINACIÓN DE ANTICUERPOS IgG FRENTE AL VIRUS SARS-
CoV-2 EN SUERO O PLASMA (MÉTODO INMUNOENSAYO) P.A. SUM. 018-
2020 / A/SUM-028802/2020 no ha podido realizar la amortización de las 
inversiones realizadas y que estas son un coste relevante en la prestación. 
Acuerdo, de conformidad con lo que establece el artículo 29.4 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de 
noviembre de 2017, y conforme con las estimaciones de pruebas necesarias 
para terminar los estudios iniciados por el Centro, se requiere la ampliación del 
plazo de ejecución por un periodo de 6 meses, confirmando la no modificación 
sustancial del contrato y el total cumplimiento de las condiciones técnicas 
descritas en el pliego. 
 
Madrid,  
DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 
 
 
 
 
Fdo.: Luisa Barea García 
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Ref: 07/416868.9/21

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 

todas  las  firmas  auténticas  y  se  han  ocultado  los  datos  personales 

protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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